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REGISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO.
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REGISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO DEL RESPONSABLE
Datos de contacto del Responsable
FUNDACION CENTRO NACIONAL DEL VIDRIO
G40012221
Paseo Pocillo, 1 - 40100 - Real Sitio de San Ildefonso - SEGOVIA
921 010 700
rfc@realfabricadecristales.es

Delegado de Protección de Datos
CONSTRUYENDO FUTURO INFORMÁTICO, S.L.
https://grupocfi.es/dpd
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1
DATOS GENERALES DEL TRATAMIENTO
Nombre: T-01: GESTIÓN DE CLIENTES
Fines: Gestión fiscal, contable y administrativa de clientes, así como el envío de comunicaciones promocionales.
BASE JURIDICA
· Ejecución de un contrato o medidas precontractuales: Gestión fiscal, contable y administrativa de clientes. (RGPD art. 6.1.b).
· Interés legítimo del Responsable: Envío de comunicaciones promocionales, incluso por vía electrónica. (RGPD Considerando 47, LSSICE art. 21.2).
CATEGORÍAS DE INTERESADOS
Personas con las que se mantiene una relación comercial
Categorías: Clientes y usuarios.
CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES
Identificación: NIF/DNI; Nombre y apellidos; Dirección; Teléfono; Firma; Firma electrónica; Dirección de correo electrónico.
Información comercial: Actividades y negocios; Licencias comerciales; Suscripciones o publicaciones / Medios de comunicación; Creaciones artísticas, literarias, científicas o técnicas.
Datos bancarios: Números de cuenta.
Transacciones de bienes y servicios: Bienes y servicios suministrados o recibidos por el afectado; Transacciones financieras; Compensaciones / Indemnizaciones.
CATEGORÍAS DE DESTINATARIOS
Registros públicos; Administración tributaria; Bancos/Cajas de ahorro y Cajas rurales.
TRANSFERENCIAS DE DATOS A TERCEROS PAÍSES U ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
No existen transferencias de datos a terceros países.
PLAZOS PREVISTOS PARA LA SUPRESIÓN
Todos los datos se suprimirán cuando el cliente así lo solicite, siempre respetando los plazos previstos por la legislación fiscal respecto a la prescripción de responsabilidades.
MEDIDAS DE SEGURIDAD
Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.
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DATOS GENERALES DEL TRATAMIENTO
Nombre: T-02: GESTIÓN DE  CONTACTOS
Fines: Gestión de las solicitudes de información recibidas a través del formulario de contacto de la Real Fábrica de Cristales, incluyendo la atención a consultas sobre productos, servicios y actividades, así como, en caso,  el envío de comunicaciones promocionales por medios electrónicos.
BASE JURIDICA
· Ejecución de un contrato o medidas precontractuales: Gestión de las solicitudes de información recibidas a través del formulario de contacto de la Real Fábrica de Cristales. (RGPD art. 6.1.b).
· Consentimiento del interesado: Enviar comunicaciones promocionales, inclusive por vía electrónica. (RGPD art. 6.1.a, LSSICE art. 21).
· Interés legítimo del Responsable: Gestión de los datos de contacto profesionales (LOPDGDD art. 19, RGPD art. 6.1.f).
CATEGORÍAS DE INTERESADOS
Personas interesadas en nuestros productos y/o servicios
Categorías: Clientes y usuarios; Personas de contacto.
CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES
Identificación: Nombre y apellidos; Dirección; Teléfono; Firma; Dirección de correo electrónico.
CATEGORÍAS DE DESTINATARIOS
TRANSFERENCIAS DE DATOS A TERCEROS PAÍSES U ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
No existen transferencias de datos a terceros países.
PLAZOS PREVISTOS PARA LA SUPRESIÓN
Todos los datos se suprimirán cuando el interesado así lo solicite.
MEDIDAS DE SEGURIDAD
Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.
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DATOS GENERALES DEL TRATAMIENTO
Nombre: T-03: GESTIÓN DE LICITADORES Y PROVEEDORES
Fines: Gestionar la contratación de servicios, así como llevar a cabo la evaluación, control y seguimiento de los servicios contratados.
BASE JURIDICA
· Ejecución de un contrato o medidas precontractuales: Realizar la gestión administrativa, contable y fiscal de los servicios contratados. (RGPD art. 6.1.b).
· Interés legítimo del Responsable: Gestión de los datos de contacto profesionales. (LOPDGDD art.19, RGPD art. 6.1.f).
· Cumplimiento de una obligación legal: El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal. (RGPD art. 6.1.c). Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
CATEGORÍAS DE INTERESADOS
Personas físicas que actúan como proveedores de servicios a la Fundación Centro Nacional del Vidrio o sus representantes legales.
Categorías: Proveedores; Representante legal; Personas de contacto.
CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES
Identificación: NIF/DNI; Nº SS/Mutua; Nombre y apellidos; Dirección; Teléfono; Firma; Firma electrónica; Dirección de correo electrónico.
Académicos/Profesionales: Formación, titulaciones; Historial de estudiante; Experiencia profesional; Pertenencia a colegios o asociaciones profesionales.
Detalles de empleo: Profesión; Puestos de trabajo; Datos no económicos de nómina; Historial del trabajador.
Información comercial: Actividades y negocios; Licencias comerciales; Suscripciones o publicaciones / Medios de comunicación; Creaciones artísticas, literarias, científicas o técnicas.
Datos bancarios: Números de cuenta.
Transacciones de bienes y servicios: Bienes y servicios suministrados o recibidos por el afectado; Transacciones financieras; Compensaciones / Indemnizaciones.
Otros: Informes comerciales de empresas autorizadas (datos económicos públicos en los registros públicos y otro medios)
CATEGORÍAS DE DESTINATARIOS
Registros públicos; Administración tributaria; Otros organismos de la administración pública; Bancos/Cajas de ahorro y Cajas rurales.
Otros destinatarios: Tribunal de Cuentas, Intervención General de la Administración del Estado y Ministerios competentes en la materia.
TRANSFERENCIAS DE DATOS A TERCEROS PAÍSES U ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
No existen transferencias de datos a terceros países.
PLAZOS PREVISTOS PARA LA SUPRESIÓN
Se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.
MEDIDAS DE SEGURIDAD
Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.
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DATOS GENERALES DEL TRATAMIENTO
Nombre: T-04: GESTIÓN DE QUEJAS, RECLAMACIONES, DENUNCIAS Y SUGERENCIAS
Fines: Gestión y tramitación de las quejas, reclamaciones, denuncias o sugerencias recibidas.
BASE JURIDICA
· Cumplimiento de una obligación legal: El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. RGPD (art. 6.1.c). Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones públicas. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.
CATEGORÍAS DE INTERESADOS
Personas físicas incluidas los representantes legales de las personas jurídicas que dirigen a la Fundación Centro Nacional del Vidrio una queja, reclamación, denuncia o sugerencia.
Categorías: Proveedores; Personas de contacto.
CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES
Identificación: NIF/DNI; Nombre y apellidos; Dirección; Teléfono; Firma; Firma electrónica; Dirección de correo electrónico.
Información comercial: Actividades y negocios; Licencias comerciales; Suscripciones o publicaciones / Medios de comunicación; Creaciones artísticas, literarias, científicas o técnicas.
Datos bancarios: Números de cuenta.
Transacciones de bienes y servicios: Bienes y servicios suministrados o recibidos por el afectado; Transacciones financieras; Compensaciones / Indemnizaciones.
CATEGORÍAS DE DESTINATARIOS
Registros públicos; Administración tributaria; Bancos/Cajas de ahorro y Cajas rurales.
TRANSFERENCIAS DE DATOS A TERCEROS PAÍSES U ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
No existen transferencias de datos a terceros países.
PLAZOS PREVISTOS PARA LA SUPRESIÓN
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.
MEDIDAS DE SEGURIDAD
Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.
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DATOS GENERALES DEL TRATAMIENTO
Nombre: T-05: GESTIÓN DEL CANAL DE DENUNCIAS INTERNO
Fines: Gestión del canal de denuncias interno y de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, con la finalidad de informar al responsable de los actos o conductas, acontecidos en la entidad o causados por terceros que contraten con ella, y que pudieran ser contrarios a la normativa general o sectorial que le sea aplicable.
BASE JURIDICA
· Misión en Interés público: Control de riesgos de incumplimientos en el seno de la organización; (Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales [Preámbulo V]). Tratamiento de categorías especiales de datos contenidos en la información sobre la infracción (Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, art. 30 y RGPD art. 9.2.g).
· Cumplimiento de una obligación legal: Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2019 relativa a la protección de las personas que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión (art. 8; obligación del establecimiento de canales de denuncias internas). Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.
· Consentimiento del interesado: Para la conservación y registro de las denuncias realizadas a través de línea telefónica y sistemas de mensajería de voz con grabación. Así como para la grabación de la reunión personal solicitada con la entidad con la finalidad de denunciar. Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. art. 7.2)
CATEGORÍAS DE INTERESADOS
Personas con las que se mantiene una relación laboral, comercial y de prestación de servicios con la Fundación Centro Nacional del Vidrio  y los sujetos contenidos en el artículo 3 de la La Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.
Categorías: Empleados; Proveedores; Representante legal.
CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES
Identificación: NIF/DNI; Nombre y apellidos; Dirección; Teléfono; Imagen/Voz; Dirección de correo electrónico.
Otros: Todos los datos contenidos en la denuncia.
CATEGORÍAS DE DESTINATARIOS
Administración pública con competencia en la materia.
Otros destinatarios: Ministerio Fiscal y Organismos Jurisdiccionales y Tribunal de Cuentas.
TRANSFERENCIAS DE DATOS A TERCEROS PAÍSES U ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
No existen transferencias de datos a terceros países.
PLAZOS PREVISTOS PARA LA SUPRESIÓN
Los datos se conservarán el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. En ningún caso podrán conservarse por un período superior a 10 años. En el caso de que no se hubiesen iniciado las actuaciones de investigación pasados tres meses desde la entrada en el sistema de la información, se procederá a la eliminación de los datos, salvo que la finalidad de su conservación sirva como evidencia del funcionamiento del modelo de prevención, en cuyo caso se mantendrán los datos anonimizados (Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción -art. 32.4-). No se conservarán aquellos datos personales cuya pertinencia no resulte manifiesta para tratar una información específica, procediendo a su inmediata supresión y aquellos datos personales que no estén incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 2/2023, de 20 de febrero.
MEDIDAS DE SEGURIDAD
Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.
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DATOS GENERALES DEL TRATAMIENTO
Nombre: T-06: PORTAL DE TRANSPARENCIA
Fines: Ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, registrar y tramitar las peticiones de acceso a la información realizadas por la ciudadanía al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno.
BASE JURIDICA
· Cumplimiento de una obligación legal: Inclusión de datos personales contenidos en la información sujeta a las obligaciones de publicación, que regula la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; registrar y tramitar las peticiones de acceso a la información pública y buen gobierno; RGPD (art. 6.1.c)
CATEGORÍAS DE INTERESADOS
Personas que integran la Fundación Centro Nacional del Vidrio y solicitantes de información pública.
Categorías: Empleados; Clientes y usuarios; Representante legal; Asociados y miembros; Solicitantes; Beneficiarios; Cargos públicos.
Otras categorías de interesados: Terceros: datos de otras personas incluidas en las solicitudes de transparencia y a los que se considera terceros de acuerdo con el art. 19 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES
Identificación: NIF/DNI; Nombre y apellidos; Dirección; Firma; Imagen/Voz; Firma electrónica.
Otros: Datos económicos contenidos en el artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
CATEGORÍAS DE DESTINATARIOS
Registros públicos; Administración tributaria; Bancos/Cajas de ahorro y Cajas rurales.
Otros destinatarios: Consejo de Transparencia y Buen Gobierno; Abogacía General del Estado
TRANSFERENCIAS DE DATOS A TERCEROS PAÍSES U ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
No existen transferencias de datos a terceros países.
PLAZOS PREVISTOS PARA LA SUPRESIÓN
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.
MEDIDAS DE SEGURIDAD
Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.
OBSERVACIONES
En lo que respecta a la protección de datos personales, si la información solicitada contuviera datos personales que revelen la ideología, afiliación sindical, religión o creencias, el acceso únicamente se podrá autorizar en caso de que se contase con el consentimiento expreso y por escrito del afectado, a menos que dicho afectado hubiese hecho manifiestamente públicos los datos con anterioridad a que se solicitase el acceso. Si la información incluyese datos personales que hagan referencia al origen racial, a la salud o a la vida sexual, incluyese datos genéticos o biométricos o contuviera datos relativos a la comisión de infracciones penales o administrativas que no conllevasen la amonestación pública al infractor, el acceso solo se podrá autorizar en caso de que se cuente con el consentimiento expreso del afectado o si aquel estuviera amparado por una norma con rango de ley. ( art. 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno)
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DATOS GENERALES DEL TRATAMIENTO
Nombre: T-07: GESTIÓN DE MIEMBROS DEL PATRONATO
Fines: Gestionar la relación institucional con las personas integrantes del Patronato de la Fundación Centro Nacional del Vidrio, incluyendo la organización, convocatoria y desarrollo de reuniones y eventos, así como la tramitación de las comunicaciones asociadas.
BASE JURIDICA
· Cumplimiento de una obligación legal: El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal. RGPD (art.6.1c). Ley 50/2002, de 26 de diciembre de Fundaciones. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
CATEGORÍAS DE INTERESADOS
Representantes, cargos públicos y personal al servicio de Administraciones Públicas y entidades institucionales (Diputación Provincial de Segovia, Ayuntamiento del Real Sitio de San Ildefonso, Junta de Castilla y León y Administración General del Estado).
Categorías: Representante legal; Cargos públicos.
CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES
Identificación: NIF/DNI; Nombre y apellidos; Dirección; Teléfono; Firma; Firma electrónica; Dirección de correo electrónico.
Académicos/Profesionales: Formación, titulaciones; Historial de estudiante; Experiencia profesional; Pertenencia a colegios o asociaciones profesionales.
Detalles de empleo: Profesión; Puestos de trabajo; Datos no económicos de nómina; Historial del trabajador.
Datos bancarios: Números de cuenta.
Transacciones de bienes y servicios: Bienes y servicios suministrados o recibidos por el afectado; Transacciones financieras; Compensaciones / Indemnizaciones.
CATEGORÍAS DE DESTINATARIOS
Registros públicos; Administración tributaria; Bancos/Cajas de ahorro y Cajas rurales.
Otros destinatarios: Tribunal de Cuentas, Intevención General de la Administración
TRANSFERENCIAS DE DATOS A TERCEROS PAÍSES U ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
No existen transferencias de datos a terceros países.
PLAZOS PREVISTOS PARA LA SUPRESIÓN
Los datos se conservan durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.
MEDIDAS DE SEGURIDAD
Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.
OBSERVACIONES
Los miembros del Patronato no perciben retribución alguna salvo los gastos de asistencia a las reuniones/sesiones del Patronato.
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DATOS GENERALES DEL TRATAMIENTO
Nombre: T-08: GESTIÓN DE EXPEDIENTES FORMATIVOS
Fines: Gestionar los datos personales de los alumnos/as, y profesorado para el desempeño de la función formativa, y la  gestión de la bolsa de empleo de los Talleres Mixtos, así como la actividad promocional de las formaciones impartidas.
BASE JURIDICA
· Ejecución de un contrato o medidas precontractuales: Impartir la formación y orientación al alumnado. (RGPD art. 6.1.b).
· Consentimiento del interesado: Formar parte de la bolsa de empleo de los Talleres Mixtos. (RGPD art. 6.1a)
· Cumplimiento de una obligación legal: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral y su reglamento de desarrollo Real Decreto 694/2017, de 3 de julio. Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.
CATEGORÍAS DE INTERESADOS
Alumnado, profesorado.
Categorías: Empleados; Estudiantes.
CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES
Identificación: NIF/DNI; Nº SS/Mutua; Nombre y apellidos; Dirección; Teléfono; Firma; Dirección de correo electrónico.
Académicos/Profesionales: Formación, titulaciones; Historial de estudiante; Experiencia profesional; Pertenencia a colegios o asociaciones profesionales.
Detalles de empleo: Profesión; Puestos de trabajo; Datos no económicos de nómina; Historial del trabajador.
CATEGORÍAS DE DESTINATARIOS
Otros organismos de la administración pública; Administración pública con competencia en la materia.
TRANSFERENCIAS DE DATOS A TERCEROS PAÍSES U ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
No existen transferencias de datos a terceros países.
PLAZOS PREVISTOS PARA LA SUPRESIÓN
Todos los datos se suprimirán cuando finalice la relación con el alumnado y profesorado, siempre respetando los plazos previstos por la legislación correspondiente.Los datos de gestión de la bolsa de empleo se suprimirán cuando lo solicite  el interesado, así mismo se eliminaran en el  caso de inactividad o falta de actualización.
MEDIDAS DE SEGURIDAD
Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.
OBSERVACIONES
Los datos del alumnado y profesorado proceden del Servicio Público de Empleo de la Junta de Castilla y León para iniciar el procedimiento de preselección de la oferta formativa.
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DATOS GENERALES DEL TRATAMIENTO
Nombre: T-09: GESTIÓN INTEGRAL DE LA ACTIVIDAD MUSEÍSTICA Y DE ATENCIÓN AL PÚBLICO
Fines: Gestión del Museo del Vidrio, incluyendo la organización de actividades culturales y educativas, la conservación y difusión de las colecciones, la atención a visitantes, la gestión de accesos y la coordinación administrativa y promocional del museo, conforme a la normativa de patrimonio histórico y museos.
BASE JURIDICA
· Ejecución de un contrato o medidas precontractuales: Gestionar las visitas, accesos,coordinación administrativa del museo y elaboración de propuestas comerciales y colaboraciones. (RGPD, art. 6.1.b)
· Cumplimiento de una obligación legal: Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico Español y su normativa de desarrollo en materia de museos, en cuanto integrante del Sistema Español de Museos, así como por la normativa aplicable a las fundaciones del sector público estatal (Ley 50/2002 y Ley 40/2015) y por la legislación de patrimonio cultural derivada de la declaración del inmueble como Bien de Interés Cultural.
CATEGORÍAS DE INTERESADOS
Clientes, usuarios y personas con las que se mantiene una relación comercial, así como artistas y profesionales del ámbito cultural que colaboran o participan en exposiciones y actividades del museo.
Categorías: Clientes y usuarios.
CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES
Identificación: NIF/DNI; Nombre y apellidos; Dirección; Teléfono; Firma; Firma electrónica; Dirección de correo electrónico.
Información comercial: Actividades y negocios; Licencias comerciales; Suscripciones o publicaciones / Medios de comunicación; Creaciones artísticas, literarias, científicas o técnicas.
Datos bancarios: Números de cuenta.
Transacciones de bienes y servicios: Bienes y servicios suministrados o recibidos por el afectado; Transacciones financieras; Compensaciones / Indemnizaciones.
CATEGORÍAS DE DESTINATARIOS
Administración tributaria; Bancos/Cajas de ahorro y Cajas rurales.
TRANSFERENCIAS DE DATOS A TERCEROS PAÍSES U ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
No existen transferencias de datos a terceros países.
PLAZOS PREVISTOS PARA LA SUPRESIÓN
Todos los datos se suprimirán cuando el interesado así lo solicite, siempre respetando los plazos previstos por la legislación aplicable al tratamiento de la gestión integral de la actividad museística y de atención al público respecto a la prescripción de responsabilidades.
MEDIDAS DE SEGURIDAD
Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.
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DATOS GENERALES DEL TRATAMIENTO
Nombre: T-10: REGISTRO DE VISITAS
Fines: Registro y gestión de las visitas a las instalaciones.
BASE JURIDICA
· Interés legítimo del Responsable: Control de entradas y salidas a las instalaciones del responsble por motivos de seguridad y trazabilidad de visitas. (RGPD art. 6.1.f).
CATEGORÍAS DE INTERESADOS
Personas que visitan las instalaciones.
Categorías: Clientes y usuarios; Proveedores; Personas de contacto.
CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES
Identificación: NIF/DNI; Nombre y apellidos; Firma.
Información comercial: Actividades y negocios; Licencias comerciales; Suscripciones o publicaciones / Medios de comunicación; Creaciones artísticas, literarias, científicas o técnicas.
CATEGORÍAS DE DESTINATARIOS
TRANSFERENCIAS DE DATOS A TERCEROS PAÍSES U ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
No existen transferencias de datos a terceros países.
PLAZOS PREVISTOS PARA LA SUPRESIÓN
Los datos se suprimirán a los cuatro años de su registro o cuando el interesado lo solicite.
MEDIDAS DE SEGURIDAD
Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.
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DATOS GENERALES DEL TRATAMIENTO
Nombre: T-11: GESTIÓN DE PERSONAL
Fines: Gestión de personal; formación; prevención de riesgos laborales y vigilancia de la salud; elaboración de nóminas, seguros sociales y cotizaciones
BASE JURIDICA
· Ejecución de un contrato o medidas precontractuales: Gestionar la relación laboral; formación y capacitación. (RGPD art. 6.1.b).
· Cumplimiento de una obligación legal: Prevención de riesgos laborales y vigilancia de la salud; elaboración de nóminas, seguros sociales y cotizaciones. (Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales; Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social). Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad  retributiva  entre  mujeres y hombres. Convenio colectivo de la empresa Fundación Centro Nacional del Vidrio (Código de Convenio 4000742).
CATEGORÍAS DE INTERESADOS
Personas con las que se mantiene una relación laboral
Categorías: Empleados.
CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES
Identificación: NIF/DNI; Nº SS/Mutua; Nombre y apellidos; Dirección; Teléfono; Firma; Imagen/Voz; Firma electrónica; Dirección de correo electrónico.
Características personales: Datos de estado civil; De familia; Fecha y lugar de nacimiento; Edad; Sexo; Nacionalidad; Lengua Materna y Características física o antropométricas.
Académicos/Profesionales: Formación, titulaciones; Historial de estudiante; Experiencia profesional; Pertenencia a colegios o asociaciones profesionales.
Detalles de empleo: Profesión; Puestos de trabajo; Datos no económicos de nómina; Historial del trabajador.
Datos bancarios: Números de cuenta.
Otros datos económicos, financieros y de seguros: Ingresos / Rentas; Inversiones, bienes; Créditos, prestamos, avales; Planes de pensiones / jubilación; Datos de nóminas; Datos de deducciones impositivas / Impuestos; Seguros; Hipotecas; Subsidios / Beneficios; Historial de créditos; Tarjetas de crédito.
Datos especiales: Datos relativos a la salud.
CATEGORÍAS DE DESTINATARIOS
Organismos de la Seguridad Social; Administración tributaria; Bancos/Cajas de ahorro y Cajas rurales; Entidades aseguradoras; Entidades sanitarias; Administración pública con competencia en la materia.
TRANSFERENCIAS DE DATOS A TERCEROS PAÍSES U ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
No existen transferencias de datos a terceros países.
PLAZOS PREVISTOS PARA LA SUPRESIÓN
Todos los datos se suprimirán cuando finalice la relación con el personal laboral, siempre respetando los plazos previstos por la legislación laboral respecto a la prescripción de responsabilidades.
MEDIDAS DE SEGURIDAD
Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.
OBSERVACIONES
Los datos relativos a la salud se refieren, exclusivamente al contenido de los partes de baja, el apto o no apto de la vigilancia de la salud y el grado de discapacidad, en su caso, al amparo del art. 9.2.b) del RGPD.
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DATOS GENERALES DEL TRATAMIENTO
Nombre: T-12: GESTIÓN DEL PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN DEL ACOSO SEXUAL O POR RAZÓN DE SEXO
Fines: Gestión del protocolo para la prevención del acoso sexual o por razón de sexo; regulación del procedimiento, gestión de la denuncia, recogida de datos personales y entrevistas con las partes afectadas.
BASE JURIDICA
1. Cumplimiento de una obligación legal: Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (art. 48); Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre; Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales (art. 14).
CATEGORÍAS DE INTERESADOS
Personas con las que se mantiene una relación laboral, comercial y de prestación de servicios con la entidad.
Otras categorías de interesados: Cualquier interesado que se relacione con la entidad
CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES
Identificación: NIF/DNI; Nombre y apellidos; Dirección; Teléfono; Firma; Imagen/Voz; Firma electrónica; Dirección de correo electrónico.
Académicos/Profesionales: Formación, titulaciones; Historial de estudiante; Experiencia profesional; Pertenencia a colegios o asociaciones profesionales.
Detalles de empleo: Profesión; Puestos de trabajo; Datos no económicos de nómina; Historial del trabajador.
Datos especiales: Datos relativos a la salud.
CATEGORÍAS DE DESTINATARIOS
Fuerzas y cuerpos de seguridad; Administración pública con competencia en la materia.
Otros destinatarios: Ministerio Fiscal y Organismos Jurisdiccionales.
TRANSFERENCIAS DE DATOS A TERCEROS PAÍSES U ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
No existen transferencias de datos a terceros países.
PLAZOS PREVISTOS PARA LA SUPRESIÓN
Los datos se suprimirán a los dos años, salvo que sea necesaria su conservación para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar ante las posibles reclamaciones efectuadas por los afectados.
MEDIDAS DE SEGURIDAD
Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.
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DATOS GENERALES DEL TRATAMIENTO
Nombre: T-13: GESTIÓN DEL REGISTRO DE JORNADA LABORAL
Fines: Gestión de registro de jornada del personal laboral.
BASE JURIDICA
· Cumplimiento de una obligación legal: Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo, de medidas urgentes de protección social y de lucha contra la precariedad laboral en la jornada de trabajo; Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
CATEGORÍAS DE INTERESADOS
Personas con las que se mantiene una relación laboral.
Categorías: Empleados.
CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES
Identificación: NIF/DNI; Nombre y apellidos; Firma; Firma electrónica.
Detalles de empleo: Profesión; Puestos de trabajo; Datos no económicos de nómina; Historial del trabajador.
CATEGORÍAS DE DESTINATARIOS
Organismos de la Seguridad Social; Administración pública con competencia en la materia; Sindicatos y juntas de personal.
Otros destinatarios: Representantes legales de los trabajadores
TRANSFERENCIAS DE DATOS A TERCEROS PAÍSES U ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
No existen transferencias de datos a terceros países.
PLAZOS PREVISTOS PARA LA SUPRESIÓN
Los datos se suprimirán transcurridos cuatro años, tal y como dispone el art.34.9 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
MEDIDAS DE SEGURIDAD
Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.
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DATOS GENERALES DEL TRATAMIENTO
Nombre: T-14: SELECCIÓN DE PERSONAL
Fines: Gestión de los Curriculum Vitae recibidos y realizar los procesos de selección de personal, entrevistas y demás trámites necesarios para la búsqueda del mejor candidato posible a un puesto de trabajo determinado y gestión de la bolsa de empleo de la Fundación Centro Nacional del Vidrio.
BASE JURIDICA
· Ejecución de un contrato o medidas precontractuales: Gestión de los Curriculum Vitae entregados por el candidato para realizar los procesos de selección de personal para la búsqueda del mejor candidato posible a un puesto de trabajo determinado.  (RGPD art. 6.1.b).
· Consentimiento del interesado: Gestionar el consentimiento para formar parte de la bolsa de empleo de la Fundación Centro Nacional del Vidrio. (RGPD art. 6.1.a)
CATEGORÍAS DE INTERESADOS
Personas solicitantes de empleo
Categorías: Solicitantes.
CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES
Identificación: NIF/DNI; Nombre y apellidos; Dirección; Teléfono; Firma; Imagen/Voz; Firma electrónica; Dirección de correo electrónico.
Características personales: Datos de estado civil; De familia; Fecha y lugar de nacimiento; Edad; Sexo; Nacionalidad; Lengua Materna y Características física o antropométricas.
Circunstancias sociales: Características de alojamiento y vivienda; Propiedades y posesiones; Situación militar; Aficiones y estilo de vida; Pertenencia a clubes y asociaciones; Licencias, permisos y autorizaciones.
Académicos/Profesionales: Formación, titulaciones; Historial de estudiante; Experiencia profesional; Pertenencia a colegios o asociaciones profesionales.
Detalles de empleo: Profesión; Puestos de trabajo; Datos no económicos de nómina; Historial del trabajador.
Información comercial: Actividades y negocios; Licencias comerciales; Suscripciones o publicaciones / Medios de comunicación; Creaciones artísticas, literarias, científicas o técnicas.
CATEGORÍAS DE DESTINATARIOS
TRANSFERENCIAS DE DATOS A TERCEROS PAÍSES U ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
No existen transferencias de datos a terceros países.
PLAZOS PREVISTOS PARA LA SUPRESIÓN
Los datos se conservarán mientras el interesado permanezca en la bolsa de empleo y no solicite su supresión, procediéndose a su eliminación en caso de inactividad o falta de actualización.
MEDIDAS DE SEGURIDAD
Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.
OBSERVACIONES
Los datos de los futuros candidatos proceden del interesado y de las ofertas publicadas por la Fundación Centro Nacional del Vidrio en el Servicio Público de empleo de la Junta de Castilla y León.
	DOCUMENTACIÓN RGPD DE: FUNDACION CENTRO NACIONAL DEL VIDRIO
	



DATOS GENERALES DEL TRATAMIENTO
Nombre: T-15: NOTIFICACIÓN DE BRECHAS DE SEGURIDAD
Fines: Gestión y evaluación de las brechas de seguridad, redacción de informes y notificación a la Autoridad de Control y los interesados, en su caso.
BASE JURIDICA
· Cumplimiento de una obligación legal: El tratamiento es necesario para el cumplimiento de la obligación legal del responsable contenida en los artículos 33 y 34 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016.
CATEGORÍAS DE INTERESADOS
Personas físicas, incluidas las representantes de personas jurídicas que realizan la notificación de brechas de seguridad.
Categorías: Empleados; Proveedores; Representante legal.
CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES
Identificación: NIF/DNI; Nombre y apellidos; Dirección; Teléfono; Firma; Firma electrónica; Dirección de correo electrónico.
Detalles de empleo: Profesión; Puestos de trabajo; Datos no económicos de nómina; Historial del trabajador.
CATEGORÍAS DE DESTINATARIOS
Organizaciones o personas relacionadas directamente con el Responsable del tratamiento; Otros organismos de la administración pública.
Otros destinatarios: Autoridades de control de protección de datos
TRANSFERENCIAS DE DATOS A TERCEROS PAÍSES U ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
No existen transferencias de datos a terceros países.
PLAZOS PREVISTOS PARA LA SUPRESIÓN
Los datos se conservarán durante cuatro años para cumplir con la finalidad de notificación, y durante el tiempo necesario para atender posibles responsabilidades.
MEDIDAS DE SEGURIDAD
Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.
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DATOS GENERALES DEL TRATAMIENTO
Nombre: T-16: ATENCIÓN A LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS
Fines: Gestionar y atender las solicitudes de los interesados en el ejercicio de los derechos establecidos en la normativa de protección de datos.
BASE JURIDICA
· Cumplimiento de una obligación legal: El tratamiento es necesario para el cumplimiento de la obligación legal del responsable contenida en el capítulo III Derechos del interesado, del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016.
CATEGORÍAS DE INTERESADOS
Interesados: personas físicas que tienen una relación con el responsable.
Otras categorías de interesados: Cualquier interesado.
CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES
Identificación: NIF/DNI; Nombre y apellidos; Dirección; Teléfono; Firma; Imagen/Voz; Firma electrónica; Dirección de correo electrónico.
Características personales: Datos de estado civil; De familia; Fecha y lugar de nacimiento; Edad; Sexo; Nacionalidad; Lengua Materna y Características física o antropométricas.
CATEGORÍAS DE DESTINATARIOS
Otros organismos de la administración pública; Administración pública con competencia en la materia.
Otros destinatarios: Autoridad de Control competente en materia de protección de datos
TRANSFERENCIAS DE DATOS A TERCEROS PAÍSES U ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
No existen transferencias de datos a terceros países.
PLAZOS PREVISTOS PARA LA SUPRESIÓN
Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para resolver las solicitudes y al menos tres años después en atención a las posibles reclamaciones.
MEDIDAS DE SEGURIDAD
Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.
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DATOS GENERALES DEL TRATAMIENTO
Nombre: T-17: VIDEOVIGILANCIA (SEGURIDAD)
Fines: Garantizar la seguridad de personas, bienes e instalaciones usando los sistemas de videovigilancia del responsable.
BASE JURIDICA
· Misión en Interés público: Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (RGPD art. 6.1.e), según consta en la "Guía sobre el uso de videocámaras para seguridad y otras finalidades", publicada por la Agencia Española de Protección de Datos.
CATEGORÍAS DE INTERESADOS
Personas que acceden a las instalaciones videovigiladas
Categorías: Empleados; Clientes y usuarios; Proveedores; Propietarios y arrendatarios.
CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES
Identificación: Imagen/Voz.
CATEGORÍAS DE DESTINATARIOS
Fuerzas y cuerpos de seguridad.
Otros destinatarios: Juzgados y Tribunales
TRANSFERENCIAS DE DATOS A TERCEROS PAÍSES U ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
No existen transferencias de datos a terceros países.
PLAZOS PREVISTOS PARA LA SUPRESIÓN
Los datos se suprimirán a los 30 días, salvo comunicación a Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y/o Juzgados y Tribunales
MEDIDAS DE SEGURIDAD
Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.
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DATOS GENERALES DEL TRATAMIENTO
Nombre: T-18: VIDEOVIGILANCIA (CONTROL LABORAL)
Fines: Control y dirección de la actividad laboral usando los sistemas de videovigilacia del responsable.
BASE JURIDICA
· Ejecución de un contrato o medidas precontractuales: Real Decreto Ley 2/2015, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (art. 20.3); Ley Orgánica 3/2018 de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales (art. 89).
CATEGORÍAS DE INTERESADOS
Personas con las que se mantiene una relación laboral.
Categorías: Empleados.
CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES
Identificación: Imagen/Voz.
CATEGORÍAS DE DESTINATARIOS
Otros destinatarios: Juzgados y Tribunales
TRANSFERENCIAS DE DATOS A TERCEROS PAÍSES U ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
No existen transferencias de datos a terceros países.
PLAZOS PREVISTOS PARA LA SUPRESIÓN
Los datos se suprimirán a los 30 días, salvo comunicación a Juzgados y Tribunales.
MEDIDAS DE SEGURIDAD
Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

